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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Montroy

2025/14227 Anuncio del Ayuntamiento de Montroy sobre la aprobación del cambio
de nombre de varias calles y denominación del helipuerto.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado el expediente demodificación de la denominación de

las calles del Polígono Industrial de Montroy, dedicándolas a los distintos cuerpos de
emergencias, organizaciones de voluntariado y colectivos que participaron
activamente durante la última Dana. el incendio de Cortes de Pallás y la Pandemia
del Covid 19. Así como la denominación del Helipuerto municipal al Coronel José
Antonio Nieva, de acuerdo con la propuesta presentada:

DENOMINACIÓN ACTUAL DENOMINACIÓN PROPUESTA
Carrer projecte 3 Carrer del Voluntariat y de Protección Civil
Carrer projecte 1 Carrer Forçes y cossos de Seguretat.
Carrer projecte 2 Carrer Unitat Militar d'emergencies (UME) y Bombers
Carrer projecte 4 Carrer dels Sanitaris
Carrer projecte 6 Carrer de les Brigades Municipals.
Carrer projecte 5 Carrer de les Alcaldies 

Se publica el mismo para su general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante Pleno de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar el que estime pertinente.

Montroy, 21 de noviembre de 2025.—El alcalde, Manuel M. Blanco Sala.
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